
INFORME DEL COMISARIO QUE PRESENTA A CONSIDERACION DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CURITTIVA S.A. 

En cliad de Comisario Principal de la Compañía y en su cumplimiento con as disposiciones de la Ley de 
Compañías, torg el arado de presentara su consideración el informe sobra el jecio económico del año 
207 
Ha realizado una revisión d 1 información Financiera dela Compañía que e requiero para este propósito, 
que incluyan Estado do Stunción Fnanciara, Estado de Resultado Integral, Estados de Mujos de efectivo, 

Estado de Cambios en el patrimonio y un resumen delas pocas contables sgnifcatrns; de gua! manera 
mayores geverales que me han sido entregados, yla documentación que soporta ls cias y revelaciones 
de los Estados Financieros a que me ha proporcionado una base de razonable para evaluar la confabiidad 
“integridad dela nformación suministrada. Este examen contó con la colaboración de todos los que hacen. 
la ircción y admiisración dela Compañía. 

  

Los estados financieros han sido preparados y presentados de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Información Financiera, ací como por normas legos y tributarias vigentes en el país y presentan 
razonablemente, en todos os aspectos CURITTIVASA. reportada al 31 de diciembre de 2017 
Considero necesario Informar ls siguientes stucione relevantes a 1 Señoras Accionetas: 
Las resoluciones de la Junta General de Accionistas de la Compañí, así como lns normas legales, 
estatutarias y reglamentarias vigentes, han ido saiactoiamente cumplidas por la Administración e la 
Compañía. 

El capital sucrito asiendo asuma de 1000 que se encuentra dividido y repratentadopor 1000 neiones 
reinaris y normativas de un dólar cada una, 
Las normas y procedimientos de control intermo diseñados 8 implementados por la Administración 
salraguardan ofcazmente los activos dela Compañía y aseguran ura información financiera oportura y 
contable. 
Respecto del Impuesto la renta, declaacionas de IVA reterciones en la fuente y otros impuestos fal, 
ansido oportunamente canceladas por la amprasa. 

Las acts y expedientes de Juntas Generals y los Lisos de Aczones y Accionistas hon sido manejados y 
sstodados apropiadamente. 

Para ol desempeño de ls funciones de Comisario, se ha dado cumplimiento lo dispuesto en el Art279 de 
la Ley de Compañias con la responsabilidad y confianza que gensmente fu depositada en mi persona. 

Delos Señores Accionistas, muy atentamente, 

Ca Lor 
Gsovanna Zarate


